
 

Nº EXPEDIENTE: GCASU 2022-35 

DENOMINACIÓN: SUMINISTRO DE REACTIVOS NECESARIOS PARA LA 

REALIZACIÓN DE DETERMINACIONES ANALÍITICAS EN EL SERVICIO DE 

INMUNOLOGÍA 

 

En función de las competencias atribuidas a las mesas de contratación, en virtud del art. 326.2 de la Ley 

9/2017, 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento 

Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, se propone la exclusión del procedimiento de los siguientes licitadores: 

 

RELACIÓN DE EXCLUIDOS DEL PROCEDIMIENTO 
 

LOTES LICITADOR CIF MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

8 
DIAGNOSTICA 

LONGWOOD, S.L. 
B50487164 

 De acuerdo con la documentación técnica aportada, NO CUMPLE varias de 

las prescripciones técnicas establecidas en el pliego de condiciones: 

 

• La técnica debería incluir lavados con el objetivo de que la lectura sea más 

robusta y estable en el tiempo en caso de que no se pueda adquirir 

inmediatamente. 

Información proporcionada por D.L., S.L.: El protocolo oficial proporcionado 

no incluye lavados tras la hibridación; y el extracto indica “No es necesario 

realizar lavados pre- ni post-hibridación”. 

 

• Posibilidad de posponer o repetir la lectura de la placa hasta 72 horas 

después del revelado de la misma manteniéndose estable la lectura, 

conservando la placa a 4oC protegida de la luz. 

Información proporcionada por D.L., S.L.: “Para obtener los mejores 

resultados, analice las muestras de inmediato… Las muestras pueden leerse 

hasta 30 minutos después de haberlas diluido”. 

 

• Además del control de calidad del fabricante, debe existir la posibilidad de 

crear controles de calidad específicos del propio laboratorio mediante un 

programa de interpretación que tenga la capacidad de hacer un 

seguimiento de cada una de las microesferas a lo largo de todas las 

sesiones realizadas. 

Información proporcionada por D.L., S.L.: “Estadísticas del comportamiento 

histórico de las sondas para cada lote de reactivos.”. No indica que se 

pueda seguir el comportamiento de cada microesfera por cada sesión 

previa. 

 

• Posibilidad por parte del software de análisis del visionado de otras 

pruebas realizadas al mismo paciente en la misma pantalla de análisis. 

Información proporcionada por D.L., S.L.: No se indica que cuente con esta 

característica. 

 

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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